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Permanent Mission of Brazil to the United Nations Office 

and other International Organizations in Geneva 
 

72° Comité Ejecutivo del ACNUR  
4 al 8 de octubre de 2021 

 
Intervención de Brasil en nombre de los países miembros y observadores 

del Proceso de Quito 
 

Señora Presidente, 

 

1. Tengo el honor de realizar la presente intervención en nombre de los países 

miembros y observadores que componen el Proceso de Quito, mecanismo que busca 

fortalecer la coordinación y el intercambio de buenas prácticas para superar los 

obstáculos que afectan el pleno disfrute de los derechos humanos de las personas los 

refugiadas y migrantes venezolanos en los países de acogida de la región. 

 

2. Nuestra región, por intermedio del Proceso de Quito y de otras iniciativas, está 

comprometida con la protección internacional y con una migración segura, ordenada y 

regular, que considera el sistema jurídico y los retos de cada Estado Miembro, así como 

la necesidad de cooperación internacional para contribuir con los esfuerzos que realizan 

los países para dar la debida atención a las personas migrantes y refugiadas 

venezolanas. 

 

3. Aun durante la pandemia COVID-19, los Estados Miembros lograron fortalecer el 

Proceso de Quito como iniciativa intergubernamental de intercambio de información, 

buenas prácticas y programas conjuntos con miras a resguardar la dignidad de los mas 

de cinco millones de venezolanos que salieron de su país. 

 

4. Dentro de este contexto, llamamos la atención sobre el efecto particularmente severo 

de la pandemia en las niñas, niños y adolescentes, aún más vulnerables, a quienes 

debemos buscar restituir el acceso a la educación y la salud, a la información y el apoyo 

psicosocial, así como a otras actividades integradoras, como la cultura y el deporte. 
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5. Asimismo, los países están comprometidos con la posibilidad de implementar nuevos 

mecanismos para continuar impulsando el principio de reunificación familiar de 

migrantes y refugiados venezolanos, a través de políticas, intercambio de buenas 

prácticas y cooperación internacional. De igual manera, los países siguen avanzando en 

iniciativas para fortalecer los sistemas de asilo y refugio y los servicios brindados a las 

personas migrantes y refugiadas por medio de los centros de orientación y recepción y 

distintos espacios de apoyo, de acuerdo a sus políticas nacionales. 

 

6. Tenemos presente la necesidad de un fortalecimiento continuo de las capacidades 

nacionales en la lucha contra la trata de personas, así como alentamos la 

implementación de un mecanismo de coordinación regional para la prevención, 

protección, asistencia y represión de este delito en el marco de la crisis 

multidimensional venezolana, con el seguimiento de organismos internacionales 

especializados; 

 

7. Siempre guiados por el principio de solidaridad, los países del Proceso de Quito 

buscamos, dentro de nuestras capacidades, integrar a los venezolanos en las 

respuestas a la crisis sanitaria, garantizando el acceso a la salud, incluyéndolos en 

programas de transferencia de renta y en las campañas nacionales de vacunación. 

 

8. En la misma línea, varios países de la región han establecido o están en proceso de 

establecer programas de regularización migratoria de gran escala. En ese contexto, el 

Proceso de Quito sigue con los esfuerzos para la implementación de su estrategia 

regional de integración socioeconómica. Seguiremos apoyando iniciativas para facilitar 

el acceso de las personas migrantes y refugiadas venezolanas a oportunidades de 

empleo y trabajo decente en toda la región, así como el acceso efectivo a servicios, 

incluso a la salud y a la educación de calidad, asegurando el aprendizaje y el progreso 

en las trayectorias educativas. 

 

9. Hoy, más que nunca, el apoyo de la comunidad internacional, como previsto en 

importantes acuerdos , como el Pacto Global para los Refugiados, es fundamental para 

garantizar el financiamiento de las operaciones humanitarias en la región y reducir el 

impacto en los sistemas nacionales de salud, educación y asistencia social. En la 

presidencia pro tempore del Proceso, Brasil propone un ejercicio de consolidación de 

los muchos compromisos asumidos y un acercamiento al Grupo de Amigos con base en 
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iniciativas concretas de cooperación técnica. Asimismo, proponemos destacar la 

importancia del apoyo a las comunidades de acogida, a estrategias para la juventud 

migrante y refugiada y a los grupos en situaciones de vulnerabilidad. 

 
10. En este mismo sentido, reiteramos la relevancia de continuar otorgando apoyo decidido y 

fondos suficientes a las plataformas regionales existentes como el “Plan Regional de Respuesta 

para Refugiados y Migrantes de Venezuela”, coordinado por ACNUR y OIM. En particular, es 

extremadamente urgente contar con apoyo técnico y financiero para incluir a las personas con 

necesidades de protección en los planes nacionales de salud y de recuperación 

socioeconómica post pandemia del Covid-19. 
 

Señora Presidente, 

 

11. Reconocemos los esfuerzos del Gobierno de Canadá, ACNUR y OIM para la 

organización de la "Conferencia Internacional de Donantes en Solidaridad con los 

Refugiados y Migrantes Venezolanos", el pasado 17 de junio, agradecemos las 

promesas de una base diversa de donantes que lograran comprometerse con la 

transferencia de USD 957 millones más allá de abrir USD 1.400 millones en líneas de 

crédito para fortalecer la respuesta humanitaria y de integración en la región. 

 

12. En el contexto actual, caracterizado por crisis híbridas, de larga duración, y que se 

refuerzan mutuamente, el Proceso de Quito constituye una clara demonstración de 

compromiso y voluntad, por parte de nuestra región, de avanzar hacia una respuesta 

humanitaria al fenómeno del desplazamiento de ciudadanos venezolanos que esté a la 

altura de nuestros valores compartidos de respeto, humanidad y dignidad. 

 

13. Al considerar el plan de acción de Brasil, que se encuentra en su último trienio de 

implementación, estamos seguros que, con el apoyo de la comunidad internacional, y 

en especial del Grupo de Amigos del Proceso de Quito, cumpliremos juntos con el 

objetivo de seguir protegiendo a los más vulnerables. 

 

! Muchas Gracias! 


